
EMPREMA(S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DELlOL2Y 2OTL

IDENTIFICACION DE I.A COMPAÑIA

EMPREMAX S.A. es una sociedad anónima, constituida en la ciudad de Guayaquil, Republica
del Ecuador, mediante escritura pública, el 01de Diciembre del 2006, e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de Diciembre del mismo año. Su actividad principales las
Actividades de administración de locales comerciales y oficinas.

BASE DE PRESENTACION

Los estados financieros de la compañía comprenden el estado de situación financiera al 01 de
Enero del 2OLI,y 31 de diciembre del 2012, los estados de resultados, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2OL2y 2OLl.
Estos estados financieros al 31 de Diciembre del 2012 han sido preparados de acuerdo a

Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Uso de est¡mac¡ones

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NllF, requieren que la
administración efectué ciertas estimacíones y supuestos contables inherentes a la actividad
económica de la compañía, que ínciden sobre la presentac¡ón de activos, pasivos y los montos
de los ingresos y gastos durante el periodo económico; asícomo también las revelaciones
sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros.

Efectivo v equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o
inversiones financieras liquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un
plazo inferior a 3 meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados
como pasivos corrientes en el estado de situación financiera.

Cuentas comerciales por cobrar v otras cuentas por cobrar

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no
derivados c-on pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.
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REFORMAS LEGALES

En el Suplananto al Registro Of,rcial No. 583 publisado el 24 de noviembre del 201l, se expidió la
Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual se reformó
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo (LORTD y la Ley Reformatoriaparala Equidad
Tributaria, los principales cambios, son los siguientes:

Calculo Del lmpuesto A La Renta

Para el cálculo del impuesto a \a renta se limita la deducción de los gastos relacionados con la
adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto de US$. 35.000, no serán deducibles
los gastos sobre el exceso.

Imouesto Al Valor Asreqado

Estarán gravados con tarifa 0oA la adquisición de vehículos híbridos o eléctricos cuva base
imponible sea de hasta US$. 35.000

Impuestos Ambientales

Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (IACV), que grava el uso de
vehículos motorizados de transporte terrestre, a excepción de aquellos vehiculos destinados al
transporte público y los directamente relacionados con la actiüdad productiva y comercial.

Se crea el impuesto redimible a las botellas plásticas no retornables, que grava con US$. 0,02 por
cada botella plística no retomable embotellada. En el caso de Ueúi¿as importadas gravará al
momento de su nacionalización.
Adicionalrnente, los contribuyentes adminiskadores u operadores de una Zona Especial de
Desarrollo Económico (ZEDÜ tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del
impuesto a la renta.

Calculo del impuesto a la renta

Para el cálculo'del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes rubros:
Gastos incurridos por empresas medianas en eapacitación técnica dirigrda a investigación,
desarroilo e innovación tecnológica, gastos en ia mejora <ie pro<iuctividad, gas-tos cie üaje, estadía y
promoción comercial para el acceso a mercados internacionales.

Depreciacióny amortización de adquisiciones de maquinarias y equipos y tecnologías destinadas a
la implementación de producción más limpia, generación de energías renovables, la reducción del
impacto ambiental de la actividad productiva:y a la reducción de emisiones de gases de efecto
invemadero.

Incremento neto de empleos por un periodo de cinco años, cuando se trate de nuevas inversiones en
zonas económicamente deprimidas y de fiontera y se contrate a trabajadores residentes en dichas
zonas.
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Pago del impuesto a la renta v su anticipo

Exoneración del pago del irnpuesto a la renta durante cinco años, para las sociedades que se

constituyan a partir de la ügencia de este Código, así como también las sociedades nuevas que se

constituyan por sociedades existentes, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se

realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos
sectores económicos.

Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, con el
conespondientc pago de intereses, para las sociedades que transñeran por lo menos el 5% de su

capital accionario a favor de al menos el 20oA de sus trabaj adores.

Se excluirá en el cálüilo del anticipo del impuesto a la renta, adicionalmente los gastos
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de la masa salarial, así como la adquisición
de nuevos activos destinados a la mejora de la productiüdad e innovación tecnológica, y en general
aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios
para el pago <iei impuesto a la renta que reconoce ei Có<iigo de la Pro<iucción para las nuevas
lnverslones.

renta

En los pagos al exterior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de impuesto a la renta
determinada para La sociedad como porcentaje de retención en la fuente del impuesto a la renta
sobre ciichos pagos.

Exoneración de la retención en la fuente del impuesto a 7a renta para los pagos por intereses de
créditos externos y líneas de crédito registrados y que de-,.enguen intereses a las tasas establecidas
por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones f,rnancieras del exterior, debidamente
establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales.

Impuesto a la salida de divisas IISD)

Se establece ta exoneración del impuesto a la salida de diüsas en los siguientes casos:

Transferencia de dinero de hasta US$. 1.000, que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de
crédito.

Pagos realizados al exterior, por amortización de capital e intereses generados sobre créditos
otorgados por instituciones financieras intemacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al
financiamiento de inversiones previstas en ei Código de la P--rorjucción y que devengtien iniereses a
las tasas referenciales

Pagos realizados al extsrior por parte de administrudores y operadores de las Zonas Especiales de
Desarrollo Económico (nDD.

Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o
extranjeras domiciiiacias en el Ecuado¡ ciespués dei pago ciel impuesto a la renta, a t'¿lvor de otras
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no
estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.
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A partir del 24 de Noviembre del 2011, el lmpuesto a la Salida de divisas (lSD) se incremento

del2o/o alSYo, y establece presunción de pago y generación de este impuesto en los siguientes

casos:

Todo pago efectuado desde el exterior, inclusive aquellos realizados como recursos financieros

del exterior de personas naturales, sociedades o terceros.

Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, efectuados por personas

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador'

El tmpuesto a la salida de Capitales (lSD) podrá ser utilizado como crédito tr¡butario para la

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la

importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado que establezca el comité de

Política Tributaria.

EVENTOS SUBSECUENTES

No han ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados

financieros a la fecha

Keila Rivadeneira Zavala

Gerente. General Contador General


